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NIVEL:GM Y GS
CURSO: 09/10
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PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA O ASIGNATURA

El Departamento de Formación y Orientación Laboral (FOL) del IES Emilio Canalejo Olmeda, de Montilla, está integrado por los profesores y profesoras:

D. Rodrigo Pérez de Gracia Vela


D. Antonio Salas Tejada 



Dª. Mª Dolores Espejo Pacheco


El cargo de Jefe del Departamento está desempeñado durante este curso escolar por el profesor: D. Rodrigo Pérez de Gracia Vela.

OBJETIVOS GENERALES  (ESO Y BACHILLERATO)
CAPACIDADES TERMINALES (CICLOS FORMATIVOS)
Para los Ciclos Formativos de:

Electromecánica de Vehículos

Carrocería

Animación de Actividades Físico y Deportivas

Gestión Administrativa

Administración y Finanzas

	Nº
	OBJETIVO /RESULTADO DE APRENDIZAJE/ CAPACIDAD TERMINAL

	1
	Seleccionar oportunidades de empleo e identificar las posibilidades de inserción y aprendizaje a lo largo de la vida laboral.



	2 (excluido)
	(sin contenido)

	3


	Ejercer los derechos y cumplir las obligaciones derivadas de la relación laboral, reconociéndolas en los distintos contratos de trabajo.



	4
	Conocer la acción protectora de la Seguridad Social ante las distintas contingencias, identificando las distintas clases de prestaciones.



	5


	Evaluar los riesgos derivados de la actividad laboral, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo presentes en el entorno laboral.



	6


	Participar en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la empresa, identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados.



	7
	Aplicar las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral. 




OBJETIVOS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE / CAPACIDADES TERMINALES

Para los Ciclos Formativos de:

Equipos Instalaciones Electrotécnicas (LOE)

Carrocería (LOE)

Elaboración de Aceites de Oliva y Vinos (LOE)

	Nº
	OBJETIVO /RESULTADO DE APRENDIZAJE/ CAPACIDAD TERMINAL

	1
	Seleccionar oportunidades de empleo e identificar las posibilidades de inserción y aprendizaje a lo largo de la vida laboral.



	2


	Aplicar estrategias de trabajo en equipo, valorando su eficacia para conseguir los objetivos de organización.



	3


	Ejercer los derechos y cumplir las obligaciones derivadas de la relación laboral, reconociéndolas en los distintos contratos de trabajo.



	4


	Conocer la acción protectora de la Seguridad Social ante las distintas contingencias, identificando las distintas clases de prestaciones.



	5


	Evaluar los riesgos derivados de la actividad laboral, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo presentes en el entorno laboral.



	6
	Participar en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la empresa, identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados.



	7
	Aplicar las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral. 




BLOQUES TEMÁTICOS (OPCIONALES)
Para los Ciclos Formativos de:

Electromecánica de Vehículos

Carrocería

Animación de Actividades Físico y Deportivas

Gestión Administrativa

Administración y Finanzas

	Bloque 1


	Relaciones laborales y contrato de trabajo 

	Bloque 2


	Seguridad Social, empleo y desempleo

	Bloque 3


	Búsqueda activa de empleo

	Bloque 4


	Seguridad y Salud Laboral


BLOQUES TEMÁTICOS

Para los Ciclos Formativos de:

Equipos Instalaciones Electrotécnicas (LOE)

Carrocería (LOE)

Elaboración de Aceites de Oliva y Vinos (LOE)

	Bloque 1


	Relaciones laborales y contrato de trabajo 

	Bloque 2


	Seguridad Social, empleo y desempleo 

	Bloque 3


	Búsqueda activa de empleo

	Bloque 4


	El Trabajo en equipo

	Bloque 5


	Seguridad y Salud Laboral


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

Para los Ciclos Formativos de:

Electromecánica de Vehículos

Carrocería

Animación de Actividades Físico y Deportivas

Gestión Administrativa

Administración y Finanzas

	
	BLOQUE

TEMÁTICO
	UNIDAD

DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-

ZACIÓN

	
	1


	1
	¿Qué leyes rigen las relaciones laborales?
	5 h.

	
	1


	2
	Relación laboral individual: prestación y  tiempo de trabajo y la retribución 
	5 h

	
	1
	3


	El contrato de trabajo
	5 h

	
	1
	4
	Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo


	6 h

	
	1
	5
	Relaciones laborales colectivas


	5 h

	
	2
	6
	La Seguridad Social
	5 h.

	
	2
	7
	Las prestaciones de la Seguridad Social
	6 h.

	
	3
	8
	El mercado laboral
	5 h. 

	
	3
	9
	Búsqueda de empleo


	6 h.

	
	4
	10
	Trabajo y Salud


	5 h.

	
	4
	11
	Los riesgos laborales


	5 h.

	
	4
	12
	Actuación en caso de emergencias
	6 h. 

	TOTAL HORAS:
	64 h.


NOTA: 

En los ciclos formativos de Electromecánica de Vehículos  y Carrocería (Anteriores a la LOE), al impartirse el módulo de FOL en el 2º curso, las UT se estructuran en 2 evaluaciones, correspondiendo a la 1ª evaluación las UT nº 1, 2, 3, 4, 5 y 6; mientras que durante la 2ª evaluación se imparten las UT nº 7, 8, 9, 10, 11 y 12

RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN

Para los Ciclos Formativos de:

Equipos Instalaciones Electrotécnicas (LOE)

Carrocería (LOE)

Elaboración de Aceites de Oliva y Vinos (LOE)

	
	BLOQUE

TEMÁTICO
	UNIDAD

DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-

ZACIÓN

	
	1


	1
	¿Qué leyes rigen las relaciones laborales?
	6 h.

	
	1
	2
	Relación laboral individual: prestación y  tiempo de trabajo y la retribución
	6 h.

	
	1


	3
	El contrato de trabajo
	6 h

	
	1
	4
	Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo
	7 h

	
	1
	5
	Relaciones laborales colectivas
	6 h

	
	2


	6
	La Seguridad Social
	6 h

	
	2
	7


	Las prestaciones de la Seguridad Social
	7 h.

	
	3
	8
	El mercado laboral
	6 h.

	
	3
	9
	Búsqueda de empleo
	7 h. 

	
	5
	10
	Trabajo y Salud
	7 h.

	
	5


	11
	Los riesgos laborales
	7 h.

	
	5
	12
	Actuación en caso de emergencias
	6 h.

	
	5


	13
	La prevención en la empresa
	6 h.

	
	4
	14
	Gestión de conflictos 
	6 h.

	
	4
	15
	Los equipos de trabajo
	7 h. 

	TOTAL HORAS:
	96 h.


METODOLOGÍA.

En el desarrollo de este módulo siempre hemos de tener presente el mundo de la empresa, su evolución, necesidades, relaciones e interacciones con la sociedad, la ciencia y la tecnología. Es lógico que el contexto socioeconómico en el cual está inserto el IES, con sus características y su particular tejido empresarial, sea determinante a la hora de orientar esta asignatura. Por lo tanto, este módulo está orientado teniendo como referentes modelos de microempresa y PYMES, que son los mayoritarios en el ámbito geográfico en el que nos desenvolvemos y que, al mismo tiempo, acaparan el mayor dinamismo económico. No obstante, el acelerado proceso de globalización del sistema económico de mercado obliga a diseñar una metodología que también permita al alumnado instrumentalizar sus conocimientos para desarrollar su actividad en un sector productivo de ámbitos geográficos regionales, nacionales  y europeos. 

Puesto que el tipo de aprendizaje que debemos fomentar en el alumno es el llamado “aprendizaje significativo”, la metodología didáctica ha de seguir un planteamiento inductivo y constructivista de forma que, partiendo del conocimiento de realidades y hechos concretos, se llegue al conocimiento global y abstracto de la realidad. Ello implica la importancia de la resolución de casos prácticos cercanos a la realidad empresarial de la zona geográfica donde el IES se ubica y la realización de distintos ejercicios de autoaprendizaje como complemento esencial de los contenidos conceptuales que han de adquirirse.


El proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrollará del siguiente modo:

1. Siempre que sea posible partiremos de una situación concreta (caso práctico modelo).

2. El siguiente paso es plantear qué queremos enseñar (objetivos) y, en función de ello…

3. Desarrollaremos los contenidos de la programación en distintas sesiones.

4. Los contenidos aprendidos hemos de aplicarlos a diferentes situaciones (los casos prácticos resueltos y los ejemplos)

5. A continuación propondremos a los alumnos que pongan en práctica sus conocimientos mediante la resolución de una serie de ejercicios que han de realizar en clase. La finalidad de estos ejercicios es contribuir a dibujar del entramado que permite la construcción de los conceptos, los procedimientos y los valores.

6. Finalmente, fijaremos actividades de evaluación, conforme a los criterios de evaluación establecidos en esta Programación, con el objeto de comprobar la evolución en el aprendizaje.

RECURSOS Y MATERIALES

Título: 
Formación y Orientación Laboral (Ciclos Formativos. Transversal)

Autor: 

Burgos, Fernández, Lobato

Editorial: 
edebé

ISBN:

978-84-236-9269-9

OTROS RECURSOS Y MATERIALES

EVALUACIÓN

Instrumentos de evaluación:

1 Realización de controles de los contenidos impartidos, mediante pruebas objetivas de carácter escrito, de acuerdo con el modelo de “pruebas tipo” aprobado por este Departamento, donde se especifica claramente los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales que se evalúan, teniendo respectivamente el 70%, el 20% y el 10% del total de la nota. 
2 Control de asistencia e incidencias reflejados en el Cuaderno del Profesor/a o soporte informático correspondiente.
3 Ejercicios y actividades propuestos por el profesor/a.
La asistencia a clase, el correcto comportamiento no contrario a las normas de convivencia recogidas en el ROF y la realización en tiempo y forma de los ejercicios y actividades propuestos por el profesor/a no implican una nota numérica en el proceso de evaluación, sino que son requisitos imprescindibles para que el alumno/a mantenga la evaluación continua. Por este motivo, se perderá la evaluación continua y, por lo tanto, el alumno/a tendrá que examinarse de todo el módulo (incluidas aquellas Unidades de Trabajo que en su momento hubiese obtenido calificación de 5 o superior) mediante una prueba objetiva escrita, de final de curso, a realizar dentro del calendario de pruebas fijado en la evaluación final extraordinaria. La calificación obtenida en dicha prueba será la que corresponda a la final del curso académico para dicho módulo. Según lo expuesto, se perderá la evaluación continua:

1 Por acumulación de faltas sin justificar cuando supere el 12% de las horas lectivas totales del módulo, efectuándose  previamente 3 apercibimientos por escrito. Para los diferentes módulos que se imparten en el Departamento el número de faltas no justificadas que tendrá que acumular el alumno para los distintos apercibimientos será:

Módulo de 1 hora semanal: 1º apercibimiento 2 faltas; 2º apercibimiento 4 faltas; 3º apercibimiento 6 faltas.

Módulo de 2 hora semanal: 1º apercibimiento 3 faltas; 2º apercibimiento 6 faltas; 3º apercibimiento 8 faltas.

Módulo de 3 hora semanal: 1º apercibimiento 4 faltas; 2º apercibimiento 8 faltas; 3º apercibimiento 12 faltas.

Módulo de 4 hora semanal: 1º apercibimiento 5 faltas; 2º apercibimiento 10 faltas; 3º apercibimiento 15 faltas.

Módulo de 5 hora semanal: 1º apercibimiento 6 faltas; 2º apercibimiento 12 faltas; 3º apercibimiento 19 faltas.

2 Por la suma de faltas justificadas e injustificadas que superen el 50% de las horas correspondientes al módulo. En caso de que la falta justificada corresponda a baja médica que le impida la asistencia a clase, no se perderá la evaluación continua y el alumno/a sólo tendrá que recuperar, en la prueba de evaluación final ordinaria, las Unidades de Trabajo de las que no pudo examinarse por dicha enfermedad.

3 Por cometer faltas de disciplina graves o muy graves conforme al ROF, en relación con la asignatura o el profesorado de FOL, sancionadas con pérdida de la asistencia a clase (expulsión) por un periodo de 3 o más días, bien consecutivos o bien discontinuos.

4 No realizar los ejercicios y las actividades de clase en tiempo y forma en un tercio o más de los mismos.

2. La asistencia a clase del alumnado sin el material de trabajo necesario, especialmente sin el libro de texto, es una conducta contraria a las Normas de Convivencia aprobadas por el ROF del Centro Educativo. En caso de que un alumno/a incurra en esta conducta tendrá la sanción correspondiente de privación de la asistencia a clase durante dicho módulo horario (expulsión durante esa hora). Se tendrá en cuenta que la acumulación de 3 faltas de conductas contrarias a las normas de convivencia se considera falta grave, siendo la sanción correspondiente, según establece el ROF, la expulsión durante 1 día del Centro. Si como consecuencia de conductas de este tipo, el alumno/a fuese sancionado a lo largo del curso con 3 o más días de expulsión del Centro, bien consecutivos o bien discontinuos, perderá el derecho a la evaluación continua y, para superar el módulo, deberá aprobar una prueba escrita de todo el módulo en la evaluación final de curso.

3. La nota final de cada evaluación será la de la prueba objetiva realizada y, en caso de que se hubiesen realizado varias pruebas, la media aritmética de las mismas, siempre que la nota mínima de cada una de ellas sea de 5. Si no se alcanzase esa nota mínima en alguna de esas pruebas, no se calculará la media y el alumno/a tendrá que recuperar aquellas Unidades de Trabajo no superadas para tener una calificación de aprobado en la evaluación. En caso de que el alumno/a no recuperara dichas Unidades de Trabajo suspensas, la nota final de evaluación será de Insuficiente.

4. El alumno/a que, habiendo superado todas las evaluaciones, desee modificar su nota media final, podrá hacerlo en un examen final de todo el módulo en la evaluación final ordinaria, sabiendo que la nota que obtenga sustituirá a la que tenía.

REQUISITOS PARA SUPERAR EL MÓDULO (Aprobar la asignatura): 

1 Realizar los ejercicios y las actividades de clase en tiempo y forma.

2 Asistencia a clase. No exceder las faltas de asistencia o puntualidad de lo establecido en los presentes criterios de evaluación contenidos en esta Programación.

3 Alcanzar los objetivos mínimos fijados en la programación y evaluados en las pruebas objetivas realizadas.

4 Superar, en su caso, las recuperaciones.

5 No cometer faltas de disciplina graves o muy graves conforme al ROF, en relación con la asignatura o el profesorado de FOL.

6 Asistir a clase con el material necesario, especialmente con el libro de texto.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Aquellos alumnos/a que no hayan superado la prueba escrita de evaluación de cualquier Unidad o Unidades de Trabajo tendrán derecho a una nueva prueba escrita tendente a evaluar la recuperación de la Unidad o Unidades de trabajo suspensas en su momento. Dicha prueba de recuperación será, en número, una y sólo una por evaluación y tendrá lugar durante la semana previa a la sesión de evaluación, conforme al calendario fijado por la Jefatura de Estudios. 

La superación de una prueba de recuperación se calificará, en todo caso, como “Apto” o “No Apto”, siendo el “Apto” correspondiente a una nota de 5 (Suficiente), que hará media con el resto de calificaciones.

Los alumnos/a que por causa justificada no asistieran a clase el día de celebración de una prueba de evaluación de una o varias  Unidades de Trabajo, tendrán derecho a realizarla a su reincorporación al centro, en la fecha que establezca el profesor/a, siempre que dicha justificación esté acreditada con la documentación oficial correspondiente.

Evaluación final Ordinaria: Los alumnos que no hayan superado durante el curso una o varias Unidades de Trabajo deberán recuperarlas y se evaluará dicha recuperación con una prueba objetiva escrita de dichas Unidades de Trabajo pendientes. La superación de dicha prueba de recuperación se calificará, en todo caso, como “Apto” o “No Apto”, siendo el “Apto” correspondiente a una nota de 5 (Suficiente), que hará media con el resto de calificaciones.

Evaluación final extraordinaria: El alumnado que en la evaluación final ordinaria sea calificado con una nota suspensa (inferior a 5) tendrá que recuperar todo el módulo y superar una prueba de evaluación final extraordinaria en la que entrarán todas las Unidades de Trabajo del módulo, incluidas las que en su momento pudiera haber aprobado.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Criterios de evaluación para el Resultado de Aprendizaje 1:

a) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción laboral 

b) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional relacionada con el perfil del título.

c) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados con el perfil

d) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 

e) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación propia para la toma de decisiones.

f) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo.

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados con el título.

Criterios de evaluación para el Resultado de Aprendizaje 2:

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas con el perfil 

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real de trabajo.

c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces.

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros de un equipo.

e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como un aspecto característico de las organizaciones. 

f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes.

g) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto.

Criterios de evaluación para el Resultado de Aprendizaje 3:

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo.

b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre empresarios y trabajadores.

c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral.

d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas de fomento de la contratación para determinados colectivos.

e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación de la vida laboral y familiar.

f) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización del trabajo.

g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que lo integran.

h) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.

i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable 

j) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de solución de conflictos.

Criterios de evaluación para el Resultado de Aprendizaje 4:

a) Se ha valorado el papel de la seguridad social como pilar esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social.

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad Social.

d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sistema de Seguridad Social.

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un trabajador y las cuotas correspondientes a trabajador y empresario.

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los requisitos.

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo en supuestos prácticos sencillos.

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de nivel contributivo básico.

Criterios de evaluación para el Resultado de Aprendizaje 5:

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades de la empresa.

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador.

c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los mismos.

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo 

e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa.

f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional 

g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional 
Criterios de evaluación para el Resultado de Aprendizaje 6:

a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales.

b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa en materia de prevención de riesgos.

d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.

e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa que incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de emergencia.

f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado con el sector profesional 

g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación en un laboratorio.

Criterios de evaluación para el Resultado de Aprendizaje 7:

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables.

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de seguridad.

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.

d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad.

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del trabajador y su importancia como medida de prevención.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Este currículo es abierto, lo cual implica que se adaptará a la realidad concreta del aula para así facilitar un mejor tratamiento de la diversidad existente entre los distintos alumnos que conforman el grupo. El diferente nivel educativo y cultural existente en cada uno de los alumnos, sus distintas aspiraciones profesionales y sus distintas actitudes hacia la asignatura, nos obliga a adaptar la programación a fin de:

1. Prevenir la aparición o evitar la consolidación de dificultades de aprendizaje.

2. Facilitar el proceso de socialización y autonomía de los alumnos y alumnas.

3. Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa.

4. Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales.

TEMAS TRANSVERSALES

Pensamos que si educamos a los alumnos y alumnas en una serie de valores, contribuiremos a la existencia de una sociedad mejor, más comprensiva y tolerante con los problemas sociales. Especialmente, los temas transversales que trataremos en esta asignatura serán:


La igualdad entre hombres y mujeres (educación para la igualdad)


Resolución pacífica de conflictos (educación para la paz)


La salud en el trabajo (educación para la salud
COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Las que se establezcan dentro del Plan de Departamento para el vigente curso escolar 

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

(REPETIR ESTOS CUADROS POR CADA UNIDAD DIDÁCTICA)

NÚMERO: 1

TÍTULO: Leyes que rigen las relaciones laborales
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Ejercer los derechos y cumplir las obligaciones derivadas de la relación laboral, reconociéndolas en los distintos contratos de trabajo.

Conocer los requisitos que determinan la existencia de una relación laboral

Identificar las fuentes del derecho laboral para poderlas consultar en caso de necesidad

Conocer los derechos y obligaciones tanto del trabajador como del empresario

Conocer los distintos organismos de la Administración en materia laboral.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Requisitos de la relación laboral

Relaciones no laborales o excluidas

Relaciones laborales especiales

Ámbito profesional

Fuentes generales del Derecho

Fuentes del Derecho Laboral

Principios de aplicación del Derecho Laboral 

La Administración Laboral

Derechos y deberes de los trabajadores

Potestades y deberes del empresario



	PROCEDIMENTALES

	Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de supuestos prácticos concretos

	ACTITUDINALES

	Defensa de la igualdad  de género y no discriminación. 




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo.

Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre empresarios y trabajadores.

Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral.

Se conocen los requisitos que determinan la existencia de una relación laboral

Se identifican las fuentes del derecho laboral para poderlas consultar en caso de necesidad


UNIDADES DIDÁCTICAS

OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 2

TÍTULO: La relación laboral individual: prestación, tiempo de trabajo y retribución
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Ejercer los derechos y cumplir las obligaciones derivadas de la relación laboral, reconociéndolas en los distintos contratos de trabajo.

Conocer en qué consiste la prestación laboral

Conocer los distintos tipos de jornada y sus características

Conocer las distintas modalidades de horario laboral

Conocer la normativa reguladora de las horas extraordinarias

Conocer los descansos y permisos laborales

Identificar percepciones salariales y no salariales

Saber elaborar e interpretar una nómina


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	La prestación laboral

La duración de la jornada laboral

El horario de trabajo

Las horas extraordinarias

Descansos y permisos laborales

El concepto de salario

Concepto, estructura y elementos de la nómina

la retribución según el convenio colectivo del sector

	PROCEDIMENTALES

	Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de supuestos prácticos concretos

	ACTITUDINALES

	Defensa de la igualdad  de género y no discriminación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación de la vida laboral y familiar. 

Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que lo integran.

Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable 

Se conocen los distintos tipos de jornada y sus características

Se conocen las distintas modalidades de horario laboral

Se conoce la normativa reguladora de las horas extraordinarias

Se conocen los descansos y permisos laborales

Se identifican las percepciones salariales y no salariales




UNIDADES DIDÁCTICAS

OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 3

TÍTULO: El contrato de trabajo
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Ejercer los derechos y cumplir las obligaciones derivadas de la relación laboral, reconociéndolas en los distintos contratos de trabajo.

Conocer el concepto de contrato de trabajo

Conocer los elementos del contrato de trabajo

Conocer los tipos de contratos temporales y sus características

Conocer los tipos de contratos de duración indefinida y sus características

Conocer los contratos a tiempo parcial y sus características

Conocer los contratos fijos discontinuos y sus características

Conocer en qué consiste la subcontratación

Conocer en que consiste el teletrabajo.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Concepto de contrato de trabajo

Elementos del contrato de trabajo

Contratos temporales

Contratos de duración indefinida

Contratos a tiempo parcial

Contratos fijos discontinuos

Subcontratación

Teletrabajo

	PROCEDIMENTALES

	Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de supuestos prácticos concretos

	ACTITUDINALES

	Defensa de la igualdad  de género y no discriminación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas de fomento de la contratación para determinados colectivos.

Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización del trabajo.

Se conoce el concepto de contrato de trabajo

Se conocen los elementos del contrato de trabajo

Se conocen los tipos de contratos de duración indefinida y sus características

Se conocen  los contratos a tiempo parcial y sus características

Se conocen los contratos fijos discontinuos y sus características

Se conoce el conepto de subcontratación

Se sabe en qué consiste el teletrabajo.


UNIDADES DIDÁCTICAS

OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 4

TÍTULO: Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Ejercer los derechos y cumplir las obligaciones derivadas de la relación laboral, reconociéndolas en los distintos contratos de trabajo.
Saber en qué consiste la modificación del contrato de trabajo.

Conocer cuándo existe movilidad laboral y su regulación legal.

Saber cuando existe una modificación sustancial de las condiciones de trabajo.

Conocer qué es la suspensión del contrato de trabajo, sus causas, efectos. 

Conocer la regulación legal de la excedencia laboral.

Conocer las causas de extinción del contrato labora y sus efectos. 

Conocer el concepto de despido y sus tipologías

Conocer el derecho procesal social respecto a  órganos jurisdiccionales, acciones y plazos, conciliación previa, demanda, juicio oral y recursos.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Modificación del contrato de trabajo.

La movilidad laboral.

Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo.

Suspensión del contrato de trabajo: causas, efectos. La excedencia.

Extinción del contrato de trabajo: causas, efectos. El despido y su tipología: el finiquito.

Derecho procesal social: órganos jurisdiccionales, acciones y plazos, conciliación previa, demanda, juicio oral y recursos



	PROCEDIMENTALES

	Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de supuestos prácticos concretos

	ACTITUDINALES

	Defensa de la igualdad  de género y no discriminación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.

Se sabe cuándo existe movilidad laboral y su regulación legal.

Se sabe cuando existe una modificación sustancial de las condiciones de trabajo.

Se conoce la regulación legal de la excedencia laboral.

Se conoce el concepto de despido y sus tipologías

Se conoce el derecho procesal social respecto a  órganos jurisdiccionales, acciones y plazos, conciliación previa, demanda, juicio oral y recursos.


UNIDADES DIDÁCTICAS

OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 5

TÍTULO: Relaciones laborales colectivas
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Ejercer los derechos y cumplir las obligaciones derivadas de la relación laboral, reconociéndolas en los distintos contratos de trabajo.

Conocer los órganos de representación de trabajadores y empresarios.

Identificar los tipos de organizaciones sindicales.

Identificar los tipos de representación de los trabajadores en la empresa.

Identificar los tipos de asociaciones empresariales.

Conocer el concepto de negociación colectiva

Conocer el concepto de convenio colectivo, su contenido, partes, aplicación y duración.

Identificar conflictos colectivos y conocer las  medidas posibles a aplicar a un conflicto, los procedimientos empleados y la solución posible.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Órganos de representación de trabajadores y empresarios.

Las organizaciones sindicales.

Representación de los trabajadores en la empresa.

Las asociaciones empresariales.

Negociación colectiva y conflictos colectivos.

El convenio colectivo: contenidos, partes, aplicación y duración.

Los conflictos colectivos: medidas de conflicto, procedimientos de conflicto y solución de conflictos



	PROCEDIMENTALES

	Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de supuestos prácticos concretos

	ACTITUDINALES

	Defensa de la igualdad  de género y no discriminación


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de solución de conflictos.

Se conocen los órganos de representación de trabajadores y empresarios.

Se identifican los tipos de organizaciones sindicales.

Se identifican los tipos de representación de los trabajadores en la empresa.

Se identifican los tipos de asociaciones empresariales.

Se conoce el concepto de negociación colectiva

Se conoce el concepto de convenio colectivo, su contenido, partes, aplicación y duración.


UNIDADES DIDÁCTICAS

OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 6

TÍTULO: Seguridad Social

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Conocer la acción protectora de la Seguridad Social ante las distintas contingencias, identificando las distintas clases de prestaciones.

Saber que la Seguridad Social es un pilar básico del Estado del bienestar

Conocer el concepto de Seguridad Social en cuanto sistema, así como sus regímenes

Conocer como se gestiona el sistema de la Seguridad Social

Identificar la documentación relacionada con los empresarios

Identificar la documentación relacionada con los trabajadores

Conocer el concepto de cotización a la Seguridad Social, los tipos de cotización y a quiénes corresponde cotizar

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	La Seguridad Social como pilar básico del Estado del bienestar

El sistema de la Seguridad Social

La gestión del sistema de la Seguridad Social

Documentación relacionada con los empresarios

Documentación relacionada con los trabajadores

Cotización a la Seguridad Social

	PROCEDIMENTALES

	Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de supuestos prácticos concretos

	ACTITUDINALES

	Valor de la solidaridad como base del sistema de la Seguridad Social

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Se ha valorado el papel de la seguridad social como pilar esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.

Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad Social.

Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sistema de Seguridad Social.

Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un trabajador y las cuotas correspondientes a trabajador y empresario.

Se conoce el concepto de Seguridad Social en cuanto sistema

Se ha identificado la documentación relacionada con la Seguridad Social


UNIDADES DIDÁCTICAS

OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 7

TÍTULO: Prestaciones de la Seguridad Social
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Conocer la acción protectora de la Seguridad Social ante las distintas contingencias, identificando las distintas clases de prestaciones.

Conocer la regulación legal en materia de asistencia sanitaria

Conocer la regulación legal en materia de incapacidad temporal

Conocer la regulación legal en materia de incapacidad permanente

Conocer la regulación legal en materia de nacimiento de hijo

Conocer la regulación legal en materia de jubilación

Conocer la regulación legal en materia de muerte y supervivencia

Conocer la regulación legal en materia de desempleo: concepto, tipos, prestaciones y subsidio




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Asistencia sanitaria

Incapacidad temporal

Incapacidad permanente

Nacimiento de hijo

Jubilación

Muerte y supervivencia

Desempleo: concepto, tipos, prestaciones y subsidio

	PROCEDIMENTALES

	Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de supuestos prácticos concretos

	ACTITUDINALES

	Valor de la solidaridad como base del sistema de la Seguridad Social


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social

Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los requisitos.

Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo en supuestos prácticos sencillos.

Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de nivel contributivo básico.

Se conoce la regulación legal en materia de asistencia sanitaria

Se conoce la regulación legal en materia de incapacidad temporal

Se conoce la regulación legal en materia de incapacidad permanente

Se conoce la regulación legal en materia de nacimiento de hijo

Se conoce la regulación legal en materia de jubilación

Se conoce la regulación legal en materia de muerte y supervivencia


UNIDADES DIDÁCTICAS

OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 8

TÍTULO: El mercado laboral
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Seleccionar oportunidades de empleo e identificar las posibilidades de inserción y aprendizaje a lo largo de la vida laboral.
Conocer el entorno laboral en el que nos desenvolvemos

Conocer la estructura de la Formación Profesional y cómo diseñar itinerarios formativos

Aprender autoorientación profesional de cara al tránsito de la vida activa

Saber elaborar un proyecto profesional de transición a la vida activa




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	El mercado laboral

Las políticas de empleo

Los sectores profesionales

La Formación Profesional, su estructura y los distintos itinerarios formativos

La autoorientación profesional en el tránsito de la vida activa.

La elaboración de un proyecto profesional propio



	PROCEDIMENTALES

	Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de supuestos prácticos concretos

	ACTITUDINALES

	Defensa de la igualdad  de género y no discriminación a la hora de acceder a un puesto de trabajo


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción laboral 

Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados con el perfil

Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 

Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación propia para la toma de decisiones.

Se conoce el entorno laboral en el que nos desenvolvemos

Se conoce la estructura de la Formación Profesional y cómo diseñar itinerarios formativos

Se ha aprendido una autoorientación profesional de cara al tránsito de la vida activa

Se ha elaborado un proyecto profesional de transición a la vida activa




UNIDADES DIDÁCTICAS

OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 9

TÍTULO: Búsqueda de empleo
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Seleccionar oportunidades de empleo e identificar las posibilidades de inserción y aprendizaje a lo largo de la vida laboral.

Conocer las distintas opciones para la ocupación laboral

Conocer los métodos y herramientas de búsqueda de empleo

Identificar una oferta de trabajo

Saber elabora un currículum vitae y la correspondiente carta de presentación

Saber definir el perfil profesional propio

Conocer las distintas fases en la selección de personal en la empresa privada




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Opciones para la ocupación

Cómo buscar empleo

La oferta de trabajo

Responder a una oferta de trabajo: el currícum vitae

El perfil profesional

La selección de personal en la empresa privada



	PROCEDIMENTALES

	Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de supuestos prácticos concretos

	ACTITUDINALES

	Defensa de la igualdad  de género y no discriminación a la hora de acceder a un puesto de trabajo


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional relacionada con el perfil del título.

Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo.

Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados con el título.

Se conocen las distintas opciones para la ocupación laboral

Se sabe Identificar una oferta de trabajo

Se saber elabora un currículum vitae y la correspondiente carta de presentación

Se conocen las distintas fases en la selección de personal en la empresa privada




UNIDADES DIDÁCTICAS

OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 10

TÍTULO: Trabajo y salud
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Evaluar los riesgos derivados de la actividad laboral, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo presentes en el entorno laboral.

Saber que el trabajo afecta a la salud

Identificar las condiciones de trabajo que afectan a la salud

Conocer grupos de factores de riesgo

Saber qué es la acción preventiva

Saber en qué consiste la evaluación de los riesgos laborales

Conocer el concepto de accidente de trabajo

Conocer el concepto de enfermedades profesionales

Conocer distintos tipos de daños derivados del trabajo

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Cómo afecta el trabajo a la salud

Las condiciones de trabajo que afectan a la salud

Grupos de factores de riesgo

La acción preventiva

La evaluación de los riesgos laborales

El accidente de trabajo

Las enfermedades profesionales

Otros daños derivados del trabajo

	PROCEDIMENTALES

	Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de supuestos prácticos concretos

	ACTITUDINALES

	Anteponer la seguridad en el trabajo a cualquier otro interés legítimo

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades de la empresa.

Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador.

Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los mismos.

Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo 

Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa.

Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional 

Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional 
Se sabe el concepto de acción preventiva

Se sabe distinguir entre accidente de trabajo y enfermedad profesional


UNIDADES DIDÁCTICAS

OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 11

TÍTULO: Los riesgos laborales
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Clasificar los riesgos laborales en función a los factores que los generan

Conocer los distintos factores de riesgo estructurales

Conocer los distintos factores de riesgo derivados del manejo de equipos

Conocer los distintos agentes físicos generadores de riesgos laborales

Conocer los distintos agentes químicos generadores de riesgos laborales

Conocer los distintos agentes biológicos generadores de riesgos laborales

Conocer los distintos riesgos derivados de la carga de trabajo

Conocer los distintos riesgos derivados de la organización del trabajo




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Factores de riesgo estructurales

Factores de riesgo derivados del manejo de equipos

Agentes físicos

Agentes químicos

Agentes biológicos

Riesgos derivados de la carga de trabajo

Riesgos derivados de la organización del trabajo

	PROCEDIMENTALES

	Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de supuestos prácticos concretos

	ACTITUDINALES

	Anteponer la seguridad en el trabajo a cualquier otro interés legítimo


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Se clasifican los riesgos laborales en función a los factores que los generan

Se conocen los distintos factores de riesgo estructurales

Se conocen los distintos factores de riesgo derivados del manejo de equipos

Se conocen los distintos agentes físicos generadores de riesgos laborales

Se conocen los distintos agentes químicos generadores de riesgos laborales

Se conocen los distintos agentes biológicos generadores de riesgos laborales

Se conocen los distintos riesgos derivados de la carga de trabajo

Se conocen los distintos riesgos derivados de la organización del trabajo




UNIDADES DIDÁCTICAS

OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 12

TÍTULO: Actuación en caso de emergencia
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Aplicar las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral. 

Conocer el concepto de autoprotección

Conocer el contenido de un plan de autoprotección

Conocer el procedimiento de actuación ante emergencias

Saber calcular los índices estadísticos de siniestrabilidad laboral

Conocer los principios de actuación en primeros auxilios

Identificar las técnicas de primeros auxilios

Conocer la técnica de transporte de accidentados

Saber los elementos que han de existir en un botiquín de primeros auxilios

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Concepto de autoprotección

Contenido de un plan de autoprotección

Procedimiento de actuación ante emergencias

Índices estadísticos de siniestrabilidad laboral

Principios de actuación en primeros auxilios

Técnicas de primeros auxilios

Transporte de accidentados

El botiquín

	PROCEDIMENTALES

	Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de supuestos prácticos concretos

	ACTITUDINALES

	Anteponer la seguridad en el trabajo a cualquier otro interés legítimo

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Se han definido las técnicas de prevención y de protección que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables.

Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de seguridad.

Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.

Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad.

Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.

Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del trabajador y su importancia como medida de prevención.

Se conoce el concepto de autoprotección y el contenido de un plan de autoprotección

Se saben calcular los índices estadísticos de siniestrabilidad laboral

Se conocen los principios de actuación en primeros auxilios

Se conoce la técnica de transporte de accidentados


UNIDADES DIDÁCTICAS

OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 13

TÍTULO: La prevención en la empresa
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Participar en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la empresa, identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados.

Identificar las normas que rigen la prevención de riesgos laborales

Identificar los derechos y deberes de los empresarios y de los trabajadores en materia de prevención de riesgos

Identificar los organismos públicos relacionados  con la prevención de riesgos laborales

Conocer el contenido del plan de prevención de riesgos laborales

Saber cuáles son Los servicios de prevención en la empresa

Conocer la representación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos

Saber el concepto e Identificar las medidas de prevención

Saber el concepto e Identificar las medidas de protección

Ser conscientes de la importancia de la información y la formación de los trabajadores en materia de prevención

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Normas que rigen la prevención de riesgos laborales

Derechos y deberes de los empresarios y de los trabajadores

Organismos públicos relacionados  con la prevención de riesgos laborales

El contenido del plan de prevención de riesgos laborales

Los servicios de prevención en la empresa

Representación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos

Medidas de prevención

Medidas de protección

La información y la formación de los trabajadores en materia de prevención

	PROCEDIMENTALES

	Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de supuestos prácticos concretos

	ACTITUDINALES

	Anteponer la seguridad en el trabajo a cualquier otro interés legítimo

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales.

Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa en materia de prevención de riesgos.

Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.

Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa que incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de emergencia.

Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado con el sector profesional 

Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación en un laboratorio.

Se han identificado las normas que rigen la prevención de riesgos laborales

Se conocen los servicios de prevención en la empresa

Conocer la representación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos

Se sabe la diferencia entre medidas de protección y medidas de prevención

Saber el concepto e Identificar las medidas de protección

Se adquiere conciencia de la importancia de la información y la formación de los trabajadores en materia de prevención


UNIDADES DIDÁCTICAS

OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 14

TÍTULO: Gestión de conflictos
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Aplicar estrategias de trabajo en equipo, valorando su eficacia para conseguir los objetivos de organización.

Conocer el concepto de conflicto

Conocer los tipos de conflictos

Conocer el desarrollo de los conflictos

Conocer el origen y consecuencias de los conflictos

Conocer el concepto de negociación

Conocer los elementos básicos de la negociación

Conocer los tipos de negociación

Conocer el desarrollo de una negociación

Conocer la estructura de un  plan de negociación

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Concepto de conflicto

Tipos de conflictos

Desarrollo de los conflictos

Origen y consecuencias de los conflictos

Concepto de negociación

Elementos básicos de la negociación

Tipos de negociación

Desarrollo de una negociación

El plan de negociación

	PROCEDIMENTALES

	Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de supuestos prácticos concretos

	ACTITUDINALES

	Importancia de la resolución pacífica de los conflictos

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como un aspecto característico de las organizaciones. 

Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes.

Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto.

Se conoce  el concepto de conflicto

Se conoce el desarrollo de los conflictos

Se conoce el concepto de negociación

Se conocen los elementos básicos de la negociación

Se conocen los tipos de negociación

Se conoce el desarrollo de una negociación

Se conoce la estructura de un  plan de negociación


UNIDADES DIDÁCTICAS

OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 15

TÍTULO: Los equipos de trabajo
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Aplicar estrategias de trabajo en equipo, valorando su eficacia para conseguir los objetivos de organización.

Identificar las relaciones humanas en la empresa tanto en sus factores individuales como factores sociales

Conocer el concepto de grupo y los distintos tipos de grupos

Conocer el concepto de equipo de trabajo

Conocer el funcionamiento de los equipos de trabajo

Considerar al  individuo como elemento esencial en el equipo de trabajo

Conocer las ventajas e inconvenientes del equipo de trabajo

Saber evaluar el funcionamientote un equipo de trabajo

Conocer las técnicas más frecuentes de de dinámica de grupos

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Las relaciones humanas en la empresa: factores individuales y factores sociales

Concepto de grupo y tipos

Concepto de equipo de trabajo

Funcionamiento de los equipos de trabajo

El individuo en el equipo de trabajo

Ventajas e inconvenientes del equipo de trabajo

Evaluación del equipo de trabajo

Técnicas de dinámica de grupos

	PROCEDIMENTALES

	Aplicar los conceptos aprendidos en la resolución de supuestos prácticos concretos

	ACTITUDINALES

	Importancia de la resolución pacífica de los conflictos

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas con el perfil 

Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real de trabajo.

Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces.

Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros de un equipo.

Se identifican las relaciones humanas en la empresa tanto en sus factores individuales como factores sociales

Se conoce el concepto de grupo y los distintos tipos de grupos

Se conoce el concepto de equipo de trabajo y cómo funciona

Se conocen las técnicas más frecuentes de de dinámica de grupos
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